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Qut. en virtUd de acuerdo, reglamentariamente adoptado,
la c1ta.da Entidad reforma w.s normas estatutarias por que ha
venido r1e1éDdose. y que dichas reformas no alteran BU natu
raleza Jurldlca y el carácter de prevtsjÓll social de la Entidad
ni .. 'IPO'len a lo dlBpuesto en la Ley de 6 de dlclembre de 1941
y su Be6lJamentv de 211 de maYo de 1lw.l, habléndOlle eumplldo
...-o 101 trámites y requlsltOll exlgldOll para su aproloaclÓll
por la Ley Y Reglamento cltadOll.

.B:8~ D1re801ón General ha tenido a bien acordarla aprOo_óo del nuevo Estatuto y Be6llamento de la Entlded deno
ro1l:l&de cAsoolaolÓll de VlaJ_ y Empleados del Comerclo
y de la industria de Barcelona, Mutualidad de Prevlslón So
cIal». con <iomlDIllo. en Barcelona, que continuará _ta en
el Re¡¡lstro 0!I0lal de En1lklades de PrevIsión Soc!al con el
m'imero 335 que ya tema asignado.

.I.M que d1gp a V. S. a los efectos procedentes.
DloI lIUarcle a V. S,
M8.dñ4. 9 de abr.tl de 1969.-...El Director general. P. D" el

SUbdirector genen.t Pedro· TenorIo Mac:1a.s.

Sr. PrestdeJiLte de la «A-socíacl6n de Viajantes y Empleados del
Comercio y de la Industria de Barcelona, Mutualidad de
l'oevloIOO Soclal».--Bareelona.

REOOWCION de la Dirección General de Prevf,.
sión por la que se ap1"Ueban los nuevos Estatutos
de la BnUdad Mutual Médica de Cataluña y B«2ea·
"es, domiciliada en Barcelona.

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutual Mé
dica de Cataluña y Baleares» introduce en sus Estatutos, y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de tecba 22 de diciembre de 1949 fué aprobado el Estatuto
de dl·cl1a Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entida
des de Prevt8tón 800lal con el número 1.763;

Que en virtud de aouerdo, reglamentariamente adoptado,
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natu~
raleza JUl'ic.iWa y el carácter de prev1s1ón soc1al de la Entidad.
ni 8t' oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 <le dioiembre de 194'1
Y su R.efrlamentc de 26 de m~yo de ~94~, habiéndose cumpl1do
8$iDJJsrrv. !.os ttámites Y requisitos exigidos para RU aprobación
por la Ley Y Reglamento cltados,

ltata DirecciÓn General ha teniao a bIen acordar la apro
baoióD del nuevo batuta de la Entidad denominada «Mutual
Méd1ea dt oatalu1ia y Balearei», con domicWo en Barcelona
que cont1nuari tnsortta en el Registro OOc1al de EntidadeS
de Previsión SOcial con el número 1.763. que ya tenia asignado.

Lo que d1&o a V. S. a los efectOll procedentes.
DIoo ~ ruu<Ie ~ V S.
Madikl. • de a1>r1l de 1969.-.El Director general, P. D., el

__ gen...l. Pedro Tenorio Maolas

Sr. Pres14tmte de la «MUtual Médica de CatalUfia y Baleares».a...-.

R&SaLUClON ele la DIT~ceión General ele Prev~
sión por la. q_ue .se a~ba el n~ Reglamento
de la entiaail cle1lOmimuia Mutll4lidad de Previ
.s1.ón Soda' «Ocnarcoo17a» dom4ct'lfada en Bflbao
(lTu_n).

Vistas !as reformas que la. entidad denominada Mutua.lldad
de PrevlslÓll Social «Ocharcoaga» Introduce en su Be6llamento; y

Habida cuenta de que por RMolución d.e esta Direcc16n G~
nora! de teeha 4 dp Junl9 de 1966 tué aprobado el Reglamento
de cI1eb& IIntidad e 1nscr1ta en el Registro Oficial de Entidadefi
de t'revis1ón Social con el número 2.887;

Que en virtua de acuerdo reglamenta.r1am.ente adoptado, la
citada Entidad reSarma las normas estatutarias por que ha ve
I11do rigiénd06f' v que dtchas reformas no alteran su naturaleza
Jurldlca y el caréAlter de Prevlslón Social de la Entldad, ni se
oponen a lo d.1.spuesto e-n la Ley de 6 de dle1embre de 1941, y
su Reglamento de 26 de mayo de 194G, babWndose cumpliqo.
as1m1smo. los tramites y requ1s1tos exfgidos para su aprobación
por la Ley y Reglamento cltados.

B:ata .D1recetón General ha tenido a bien acordax la apro
_ del nuevo Iloglamento~~~~ denominada Mu
tualidad de PrevlslÓll Social con domicilio en
Bilbao (Vlzoaya), que coJ;ltlnuará inScrita en el Registro Ollclal
de Entidades de Previsión Social con el nÚllle!"o 2.887 que ya
tenia ulpado,

Lo d.iIO a V. S. a 106 efectoa procedente&.

e1eav. s.
10 ele abrll de 1969,..-,EJ Director general. P. D.. el

SU geDeral. Pedro Tenorolo Macias.

Sr. _ente de ,la Mutualldad de Previsión SOcIal «Ocharc"...
ga».-Bllbao ("Vizcaya).

RESOLUCION de ia Dirección General de Prevt
"ión por la que se aprueba el nuevo Reglamento de
la Entidad «La Calandri<l», Sociedad de Mutuo
Auxilío. domiciliada en Mamou (Barcelona).

Vistas las reformas que la Entidad denom1nada cLa Calan
dria». Sociedad de Mutuo-AUX1llo, totroduce en su Re¡¡lamentol y

Habld~ cuenta de que por ll.esI>Iuctón de esta D1recclón ve
neral de tecba 26 de mayo de 1947 fué aprobado el ltelllamento
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficia.l de Entidades
de Previsión Soc1a1 con el número 1.453,;

Que en Virtud. de· acuerdo, reglamenta.r1a.m.ente adoptado. la
citada EnUdad reforma las norm.a.s estatUiarias por que ha ve
nido rigiéndose y que dlclla.s reformas no alteran SU naturaleza
Jurldlca yel carácter de Prevl.slÓn SOcIal de la _ad. ni se
oponen a lo disPuesto en la Ley de 6 de d1c1embre de 1941. Y
su Reglamento de 26 de mayo de 1943 habiéndose eumplldo,
asimismo, los trámites y requlsltoll eX4iidos para su eprobO.c!ón
por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a olen acordar la ~cr
baci.ón del nuevo Reglamento de la Entldad denominada «La Ca
landria». Socledad de Mutuo-Auxlllo, con d_o en Malmou
(Barcelona), que continuará inscrita 'en el RegIstro Oftclal de
Entidades de Previsión Social con el número 1.453 que ya
tenia ai1gnado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid 11 de abril de 1969.-El Director general. P. D.• el

Subdi'rector general. Pedro 'l.'enorio Macias.

Sr. Presidente de «La Calandria». Sociedad de Mutuo--Auxtllo.
MaJmou (Barcelona)

RESOLUCION de la Dirección General de TTaba10
por la que se aprueba el Convenio ColectWo Sindi
eal en la «Empresa Nac10nal de TelecomU1rictJct~
nes, S. A.})

Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito en 21 de fe
brero último entre la «Empresa. Nacional de Teleeomun1c&e1o
nes. S. A» (ENTELI, Y su personal; y

Resultando que la Secretaria General de la OrganiZación
Sindical remitió a esta. Dirección General el mencionado con
venio Colectivo Sind.ical, que fué redactado previas las nego
cia.clones oportrnl88 de la Comisión Deliberante desIgm.ada al
efecto, acompañado del intonne que preceptúa el apartado dos
del articulo tercero del Decreto-1ey 10/1968, y demás dOcumen
tas exigídos por la legislaciÓIl sobre Convenios Colectivos Sin~
dicales;

Considerando que esta Dirección General es competente para
diotar la presente Resolución, de conformidad con el at'ticulo ¡3
de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos correlativos
del Reglamento para su aplicación;

Considerando que habiéndose cwnp-lido en la tramitación
y redacción del Convenio los p-receptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas de ineficsc1a
del artloulo 00 del Reglsm<>mo para la apllcaolÓll de I~ Ley
de Convenios Colectivos de 22 de julio de 1968, Y menGO CQlD.a
forme con lo establecido en el~y 10/1968, de 18 de
agosto, sobre eyolución de salarios y otras rentes. procede la
aprobación del Convenio.

ViB1ia.!: las dispoaiciones citadas y demás de apl1cac1óD,
Esta Direccí6n GeneraJ., en USO de 1M f·acultades que le

están conferidas, acuerda lo que sigue:

1.° Aprobar el Convenio Colectivo Sindical ,/¡iuscrito en 21 de
febrero último entre la «Empresa Nacional de Telecom~()o
DeS, S. A.y¡ (EN'I'EL). Y su personal.

. 2,0 Que se comunique esta Resolución a la Organ1Zaclón
Sindical Ilara su notiflcaelÓll a las putes. a las que se hará
saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos Sindicales, modificado por Orden m1DiSter1al
de 19 de noviembre de 1962, no procede recurso contra la mm
roa en la v1a administrativa por tratarse de resoluclón apro..
batoria.

3,0 Disponer su inse:vción en el «B61e-tin Oficia.! del Estae:loa.
Lo que digo Q V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1969.-El Director general, Jesús

Posada Cacho.

Sr. Secreta.rio general de la Organización Sind1cal.

TEXTO ARTICULADO DEL 11 CO.NVENlO OOLl!C'l'IVQ SIN·
DlCAL DE LA EMPRESA NAOIONAL OE ftLECOMlJ'NWA

OIONES, So A.

CAPITULO PRIMEl'tO

Disposicio-nes generales

Artículo 1.<1 Ambioo de aplicaci6n.-El presente Conven:io
Colectivo ti~e árntlito de 'Empresa., de acuer40 con lo esta,..
blecido en el artículo cuarto, apartado e), de la Ley- de 24 de


